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ACTOR: ALCALDÍA DE CUAJIMALPA, CIUDAD 
DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional citada al rujro, turnada conforme al auto de radicación de doce 
de agosto del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a quince te agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el escrito y anexos de Adrián Rubalcava Suárez, quien se ostenta como 

Alcalde de Cuajimalpa, mediante los cuales promueve controversia constitucional 

en contra del Congreso y la Jefa de Gobierno, ambos de la 	de México, en 

el que impugna lo siguiente: 

"a) Del Congreso de la Ciudad de México ¡ Legis!! 	La aprobación del 
decreto por el que se expide la Ley del INVEA. 
b) De la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México: La promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciuda 	éxico el 12 de junio de 
dos mil diecinueve número 111 bis Vigési 

t,Zi-imera  Epoca, la Ley del 
INVEA, específicamente los artículos 1°, 14 ap.rtado B fracciones 1 y III y 
penúltimo párrafo, 23, 26, 27, 28, 46, y 3, que textualmente disponen: 
Artículo 1.-La presente Ley es de ord:';ico e interés general y tiene por 
objeto regular el Instituto de Verificació 'ministrativa como un organismo 
descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 
personalidad jurídica y patronio propio, dotado de autonomía 
presupuestaria, de operación4 	isión funcional, así como regular el 
procedimiento de verificación a)» istrativa al que se sujetarán el propio 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, las 
Dependencias y las Alcal. . s de la Ciudad de México. 
Articulo 14.- En mate " d,  verificación administrativa el Instituto v las 
Alcaldías tienen las sigui- - s competencias: 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones 
constitucionales si. uientes: 
1. Ordenar, al p'.l especializado en funciones de verificación del 
Instituto, adscritos \ las Alcaldías, la práctica de visitas de verificación 
administrativa en las siguientes materias: 
a) Anuncios,- 
b) 

nuncios;
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
c) Construcciones y Edificaciones; 
d) Desarrollo Urbano,- 
e) 

rbano;
e) Espectáculos Públicos; 
f) Establecimientos Mercantiles; 
g) Estacionamientos Públicos; 
h) Mercados y abasto,- 
¡) 

basto;
i) Protección Civil,- 
j) 

ivil;
j) Protección de no fumadores; 
k) Protección Ecológica; 
1) Servicios de alojamiento, y 
m) Uso de suelo; 
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n) Las demás que establezcan las disfJosiciones legales y regla.raentarias en 
las materias que ro sean competencia de las secretarías u órganos 
adminis fra fivos desconcentrados. 

í.) 
III. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto. la  ejecución de las 
medidas de sequr/dad y las sanciones impuestas en la calificación de las 
actas de visita,,.; de verificación. 

(..) 
La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia 
de desarrollo urbano, se realizará de conformidad con los actos 
administrativos que em/lan las autoridades del Gobierno de la Ciudad de 
México, en el e jercicio de su competencia y oblgatcii'iarnente coordinada con 
las Alcaldías. En los demás casos. será competencia exclusiva de las 
Alcaldías, ¡a realización, sustanciación y calificación de dicha v;ita 
Artículo .2.3.- Sor' atribuciones de fa persona titular de/Dirección General.- 
V. 

eneral:
V. Designar al personal en funcic,;es de verificación adscritos a las 
Alcaldías, atendiendo a las necesidades de las dependencias de la 
Administración Pública Centralizada; 
Artículo 26.- Las ,Alcaldías, para el ejercicio de sus funciones de 
verificación, tendrán a su cargo el personal especializado en funciones de 
verificación que determine el Instituto, previo acuerdo con estas y con las 
atribuciones que establezca el Reglamento. 
Articulo 27.- El oersonal especializado en funciones de verificación adscrito 
a las Alcaldías, no podrán permanecer más de seis meses en la misma 
demarcación, por lo que el Instituto implementará el sistema de rotación 
correspondiente. 
Artículo 28.- E7 personal especializado en funciones de verificación 
practicará las visitas que fueren ordenadas contórme aun sistema de turnos, 
que implemente el Director o Directora General del Instituto, ya sea en él o 
en las Alcaldías, y excepto en los casos de declaratorias de emergencias 
por las que se habilite otro mecanismo diferente. 
Artículo 46.- El personal especializado en funciones de verificación tendrá 
las obligaciones siguientes: 
1. 	Practicar las inspecciones y visitas de verificación que sean 

ordenadas por el Instituto o las Alcaldías,' 
II. 	Rendir mensualmente un informe detallado respecto a ¡as diligencias 

que haya practicado.- 
111. 

racticado;
III. 	Dar fe pública de los actos en los que intervenga, conforme a sus 

atribuciones, y.  
IV. Las demás que determinen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 
Artículo 5- Las personas verificadoras adscritas a las Alcaldías quedarán 
bajo la coordinación de los titulares de las mismas." 

Conforme a lo anterior, se tiene por piresentado al Alcalde con la 

personalidad que ostenta1 , en representación de la Alcaldía de Cuajirnalpa, en 

términos del artículo 31, fracción XVI, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; en consecuencia, se le tiene designando delegados y autorizados, y 

De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de Ir normativa siguiente: 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 
Artículo 31. Las atribuciones ecIusivas de las personas titulares de las Alcaldias en materia de gobierno y régimen interior, son las 

siguiortes: ...) 
XVI. 1 Titular de la Alcaldía asumira la representación jurídica de la Alcaldia y de las dependencias de la demarcación territorial, en los litigios 
en que sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía: facultándolo para otorgar y 
revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades mediante oficio para la debida represeitación jurídica, (...) 

2 
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señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, asimismo, se le tiene ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña a su escrito 

de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, 

fracción 1, inciso j)2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 4, párrafo tercero3, 11, párrafos primero y segundo4, de la Ley 

reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 305 5  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16  de,çitada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 17,  y 26, párrafo 

primero8, de la invocada Ley reglamentaria de las frac! i.) 1 y II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex anos, se tienen como 

demandados en este procedimiento constitucio 	a la Jefa de Gobierno y al 

Poder Legislativo, ambos de la Ciudad de Méxic 

Consecuentemente, con copia simple AS/scrito  de demanda y sus anexos, 

deberá emplazárseles para que presenten su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles, contados a 	siguiente al en que surta efectos la 

2  Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Naci'%./ era, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepcion de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (.. 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales, y (SS.) 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II • l Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias pers.' .s para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Articulo 11. El actor, el demandado y, en su c. .o, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
6  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; ( ... ). 
8  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del termino de treinta días 
produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (.). 
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notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 

se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 10, fracción II, y 26, párrafo primero, 

de la invocada Ley reglamentaria, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CQNS TITUCION/I LES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL, LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL. DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA)'10. 

Además, a fin de integrar,  debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3511  de la Ley reglamentaria y en la tesis de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL, EL, MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER"12 , se les requiere para que al 

dav contestación, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de las 

documentales relacionadas con los actos combatidos; apercibidos clue,  de no 

cumplir con lo anterior, se les aplicará, una rnulta en términos del artículo 59, fracción 
113,  del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con fundamento en la decisión adoptada por el 

Tribunal Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve", dese 

vista a la Consejer-ía Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que iniervengan, deben designar casa ubicada en la 
pobln :ión en que tenga su sede e tribunal, para que se los hagan tas notificaciones que deban ser personales.. Igualmente deben señalar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificaciór a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por lz intervención que deban tener en El asunto, no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. eslos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
'° Tesis 111. 1Xi2000. Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xl, marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
11  Articulo 35. En lodo tiempo, el minisrro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha rara su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcior'en tos informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolción del asunto. 

2  Tesis P. CXI95, Aislada, Novena Epoca. Semanario ..udicial de la Feder,zción y su Gaceta, Torno II, noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, página 85, registro 20026E. 
13  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los ritrunales. para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discrecin, los siguientes medios de apremio: 
1. Mulla hasta por la cantidad de ciento veinte diar; de srilaric mirrimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 

4  Por oficio SGA!MFENI237/201 9, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuercos de esta Suprema 
Corte de Justicia ce la Nación. inforriric el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. tanto a la Fiscalía General de la República como a! Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal. 
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República con copia simple de la demanda; en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal 15, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a 

las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Lay 	Potisek, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 	stitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

ci 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez 
Potisek, en la controversia constitucional 282/2019, promovida por la Alcaldía de Cuajimalpa. Conste. 
EHC/EDBG 

15  Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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